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ítoletht ©ficta 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

««leves, órdenes y anuncios que hayan dein-
rVtn los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de mandar 

*X; Mítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
*i A ios Edito-ies de los mencionados periódicos. 
pierden de 6 de abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P R E C I O D E SUSCRICION —En esta capital, llevado á dornicd.o « ^ ^ J » 1 » 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 \ e l semes re. y 144 
por un aí .o . -Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinasde B O L E T Í N , 
Corredera baja de San Pablo, número 89, bajo.-Fuera de • ¡ ¡ ¡ g ^ d i ^ 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l'n número suelto 10 cuartos. • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 311 -
NISTROS. 

S. M. la Reiría (Q. D. G.) se t ras la 
dan la madrugada de ayer , acompañada 
de su augusta Real familia, al Real Sitio 
de San Ildefonso, donde continúan sin 
novedad en su importante salud. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

r£n virtud de lo dispuesto por Real ó> 
demltí 12 del actual, e*ta Dirección gene
ral ha seña'ad o el día 25 del próximo mes 
de setiembre, á 1i> dore de su mañana, pa 
r» li adjudicación en pública subasta de 
laíitbras d< I nozo 6.° ne la carretera d«í 
torrero den .le Rivmteó á Vivo-o. por F- z. 
cujo \>rnu\utjsi. asciende á 297.1.~4 rea
les. W cents. 

La sabana se celebrar» eu los términos 
Pfrv,:ni,|,..s p ( ) !. |a instrucción.le 18 d ruai-
J «le 1852, en esta oírte ante la D.rec ion 
gneralde Ó .ras pubiua», situada en el 
loca <p<e ocupa el Ministerio (te Fomen 
l0< j en Lugo ante el G ,bcinudor de 'a 
PrOrnicla; halláudóse en ambos punt s de 
Wai il i^to, | > a r a c o n o c i m i e n t o del público, 
e ' Pfrsupuesl >, condiciones y pianos cor-

• Las proposiciones s e p r e s e n t a r á n en 
cerra-tos arreglándose eXactarhi n-

l e a i a<l|ii i i-o modelo, y la c a n i l l a d que ha 
COOSÍL;:I;,I „. ; p r e v i a m e n t e Como g.raidi 

i j r V o m i i r i , a r l ' í 0 , 1 e " 1 , s u D 4 s t H * i a 

1 rs. V I I . en dinero Ó acción- 6 «Je ca 
PgJP». obieii en eferl * de la Deuda pU-

1 1 1 l iuo (| e les está asignado p if las 
"^Petttytis d i s p o s i c i o n e s vigentes, > en \u* 
T. , u > o tuvieren al d e su cotización en 

debiendou ü mp : ,¡Virsú a cada plie-
g' «" diminuí o l e qliu aere lite lu.ber rea i-

»•» e. .1. p,',,,,0 u o l , u o , t o que previene ¡u 
«• r»da imtruecion. 

Pro f ;' c a s o deque resultasen d >s ó mas 
jgPo^iriotiesiguale», se celet-rará, úuica-
Uci'llU e : U r ' ' > u s a u l , >res, una seguida liei-

'°!> abierta en los térrnhids prescritos 
l a

 l a pitada itisiraÍTi n. Siendo la pnme-
fonTT' P ° r meiios de 500 rs., que-
¿¡tT . S u , 5 " » « s a voluntad de h* licita-

V que no bajen do 200 rs. 
¿ c - ;"'"l á-2 de junio .Je 18C3.-El W-
^ . ^ Keue.al de Obras públicas, Tuinas 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio pubücndo con 

fecha22 de junio último, y de lase iiidici -
nes y requisitosque se exigen p ra la adju
dicación en pública subasta de las obras del 
trozo b'.° de la carretera de tercer ord- n 
de Rivadeo á V>vero por Foz, se compro
mete á lomar á su cargo la construcción de 
las minias, con estricta sujeción á los es 
presa«103 requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposicnn que se hngr, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propnota en que no se e ¡ -
prese determinadamente la cantidad, <s-
crita en letra, p >r la qne-se compr mete 
el prop' nenie á la ejecución de las obras.) 

Feclia y firma del pror>>neute. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 del ac ual <'Sta Üire ciou g.-neral 
ha señalado el día 2 «iel proxi.no mes de 
octubre, ¿ las doce de t»u matnna, para la 
adjudicación en pública Mibasia de las 
obras de la s cciou de la carretera de ¡-e-
gimdo órJeu de Sorihuii.)a á Avila, cora 
prendida en esta p iov imia entre el límite 
de l a misma cou la de S dimanen y Vi lu-
toro, cuvopresi ipuesloes de¿.7U3.78l rea 
les e n o l cents . 

La sub-ista &e celebrara en los té min s 
prevenidos por lt instrucción d« 18 de mar 
zo de 1852, en esta .or le ante la Üneci ion 
gemtral de Obras r ú b l i i w , situada en el 
local que ocupa el Uinfoieri > de F m e m o , 
y i-i) Avila ante el st ñoi G b rnador 
la provincia, naliandose ei.amb'.spuiiti 'S de 
ma l i l i^to para conocimiento Uel poblicoel 
presupuesto, condiciones y p a n o s corre— 
pon lentes. 

Las proposicioiHS se presentar/men p^ie 
gos cerrad' s , arreglándose • xactauíonl'; -1 
adjunto ¡no lelo, > lac int idtd q ><• l iadecon-
'signarse piévianientecoinoganii . l i i par* l o -
iiiarpar:een« Stasubasla t>< rad« loU.UUOrs.. 
en dinero ó accione* du caimii<.s o bieu vu 
electos de ¡a Djnla púbíicn iij ti¡><> qué les 
está asignad, por I >s r.-sp.'ctiv.^ di policio 
n< s Mgentes, y en los queuo lo tUvier.-n al 
de M I GOtiiáciOu en 1. B6l.<>i el di i ao lenor 
al lijado para :a subasta, <l< hiendo acoinpa 
íiar>e á cada p'iego eldoctítüe t o q o e a c n : -
dite haber realizado • l d»-p ».-ito del .inod.i 
q .e previene la referida iiistrncci n. 

En ifl caso de que ^ n l i ^ ^ u d . s ó ma-^ 
proposiciones i^nal s so cel ra unten 
mente entre sus autores una segunda ' 'c i
tación abierta en los términos p r e s e r o -
po: la citada instrucción; s:e -do h primt-
ra ibejóra por kVi lúeíiós de 200o rs., qu. -
dando las de lias á vi» untad lo- licit.i-
dv,res, siempre q . e no hijea dd 500 - s . 

Madrid ¿2 le junio de iWJo.—-v Direc
tor g- neral de Obras public^e-, T o n a s de 
lüarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con lecha 

22 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se. x gen para la adjudica
ción en pública suba>ta de las obras de la 
car etera de segundo Orden de Sorihuela á 
Avila, en la sección comprendida en esta 
provincia entre el límite de la misma cou 
la de Sdamauca y V.llatoro, so compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
l»s mismas cou estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
miuVpdo ó mejorando lisa y llauameute el 
tipo íijado; pero advirtieudo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita . n letra, por la que se compromete el 
propoueute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propoueute. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 15 de1 que r^e, esta Dirección ge
neral ha señalado el di« 9 del próximo mes 
de octubre, á las doc* de su mañana, pa
ra la adjndicac OH en pública subasta de 
las obras d« la carretera de segundo orden 
de Alcudia de Crespinsá Onteuieute, en la 
provincia de Valen, ¡a , < uyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 6.744.82Í rea
les, 6'1 cents. 

La sobisra so celebrará »m los términos 
pr v nidos por la instrucción de lo* de 
marzo de 1852. en esta corle, ante la Di
rección general d<- Obra* públicas, situóla 
en el .ocal qii" ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Valencia ante el Gobernador 
de la provincia; haliáu lose en ambos 
puntos de uianílie-lo, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corres? ondientes. 

Lis proposiciones se presentarán e.» plie
go* cerrados, arreglándose exactamente al 
adjuniom .deloy lac mudad que ha de con
signarse |>reviameutec< mogaraoijit para lo 
mar partéenosla subasta sera de 537.000 rs. 
endiner J ó acciones de cuninos o bi n en 
efectos d i ¡a Den a pú dica al tioo que h s 
está asjgnadp por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los q IH no lo tuvieren al 
d : su c tii/aciou en Lt Bolsa el día anterior 
«I fijado para la suba ta; debiendo acom« 
p'ñ . r í c á cada [.liego el documento que 
acredite haber realizado el v'epdsitó del 
mo lo que prcv'ene la referida Instrucción. 

En el ¿arfo d e que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se o-lebrará única-
niente eniro sus autons una segunda l i c i -
tacion abierta eo lov término- ¡.res i ¡tos por 
la cita la instrucción; siendo la prl / .era me-
lora por l o menos de 10.<'00 rr-., quedando 
las demás á NO ñutid de l<8 licitadores, 
siempre que no bajen de 1000. 

Madrid 22 de pmi , d e Í8J3.—El Di-
r. ct r general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
eniiia.io del amonio pubücado con fecha 
£2 de jii ¡o ú'limo y de las condiciones y 
iequisitos que se exigen para la adjudica

ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Alcudia 
de Crespins á Onteniente en la provincia 
de Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 

•y condiciones, por la cantidad de 
(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando li?a y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des
echada toda propuesta no que no esprese de
termina ámente la cant dad, escrita en le 
tra, por la que se compromete el proponen
te a la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 de julio del año anterior, esta 
Dirección general ha señalado el día 2 del 
próximo mes de octubre, á las doce de la 
mañana, pa<a la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de nueva construc
c ión do los trozos 11 y 12 de la caí ratera 
de primer orden de Sibagun á Rivadeselfa, 
cuyo presupuesto d e contrata es de reales 
vellón tí.901 672, 20 cents. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 «lo mar
zo de 1852, en esta edrte ant 11 Dirección 
general de Obras públicas, situada eo el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos pumos de ma
nifiesto, paia conocimientc del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha- de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta sera de 
343.000 rs., en dinero ó ac« iones de cami
no», ó bien en efecto? de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposicionesvigemes, ven los 
que no lo tuvieren al de su coiizacioi/eu la 
Itolsa el dia au'erior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á c/«ia pliego H 
document • que acredite halvc realizado r\ 
depósito del modo que previen la referida 
Instrucción'. 

Eu el caso do une resultasen «los 6 mas 
proposiejones iguales se celebrará, única,-
menteentr<: st's antons, una seguiída ÜCJ • 
tacion abierta en lo:> términos pies 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo riiuiios dé 4000 rs., qu. -
dan lo las domas á voluntad de los licita-* 
Uores, sie nprh que n> bajen de-100 rs. 

Madrid 23 d ü junio de 1M>3.—El Di
rector general do Obras públicas, fomfti 
d e lüarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
ent r . ido del anuncio publi

cado con fecha 23 do junio último' y de 
las condiciones y requisitas que se exi 
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de nueva construcción de 
los trozos 11 y 12 de la carretera depri-

http://proxi.no


mor óiden do S;di»iguu á K<v «desella ¿e 
compromete á lomar ái'iu c.irgü la cons
trucción de las mismas, con Bstrícin suje
ción á loí'esprcsudos ivq Uitosy condicb* 
«os, por lu caoticiad <U: 

(Aqoi la proposición qw se baga, ad
mitía ido ó ra ¡joran lo lisa v llanamente el 
tipo fijado; pero advir iendo que será des
echada toda propuesta en que no *e espre-
se determútádamouta la cantidad, escnta 
en letra, por la \ le .•<• compromete el pro-
ponente, a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propoi|éulé* 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

de mandato judicial con citación del Vi-
lella, porque el original obraba en el 
pleito do desahucio seguido contra él por 
olra Escribanía: 

Resultando qne conferido traslado 
con emplazamiento á don Sebastian Vi
lella y Fonl, se le hizo este en forma, y 
á Consecuencia de él se mostró parle y 
pidió y lomó los aulos el Procurador Bes
leiro. quien apremiado después con re? 
i> irion y conminado con que se le pon
dría un alguacil de apremio á. su costa 
hasta que los devolviese, lo verificó con 
eácrilo en que se desistía ile la defensa 
de Yilella, porque habiéndole pedido ins
trucciones, y lo mismo el Letrado, DO se 
las había dado, y pedia que se le hiciese 
saber nombrase olro Procurador que le 
siguiese representando en estos autos: 

Resultando que por el mucho tiempo 
que había trascurrido ya se declaró án e 
todas cosas por contestado el traslado y 
se mandó hacer saber esto á Yilella en 
los mismos términos que se le habia he
cho el emplazamiento., y que en aquel 
acto se le requiriese para el nombra- . firma, de que doy lé. 
miento de olro Procurador, medíanle el Claudio Sanz v Barea 
desistimiento que se le baria saber del 
que hasta entonces le habia defendido: 

Resultando que antes de notificarse 
esto á dicho Yilella se trajo escrito por la 
parte a d o r a insistiendo en los puntos de 
hecho y fundamento de derecho de la de 
manda, y pidiendo qne se fallase desde 
luego el pleito, continuando las notifica
ciones á Besleiro, en tanto que no se h i 
ciese saber á su principal el desistimien
to, á lo que se acordó llamar los autos 
para proveer, teniendo en efeelo por r e 
producidos los hechos y fundamentos de 
derecho, mandando hacer personalmente 
á Vilella y Fonl, cuya habitación se in
dicaba, la* notificación que estaba pen
diente, sin perjuicio de que mientras te
nia lugar se entendiesen todas las dili
gencias con su Procurador como hasta 
entonces: 

Resultando que practicada esa 
gencia con'cl demandado nada hizo, por 
lo que de nuevo presentó escrito la parle 
a d o r a , pidiendo se hiciese la declaración 
de rebeldía y continuase el juicio en la 
forma que prescribe el til. 2."> de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y entendiéndose 
por lo tanto todas las notificaciones con 
los estrados del Tribunal, y dictándose 
por fin sentencia definitiva en los térmi
nos que tenia solicitado, á lo que se dijo 

hojudo de primera instancia del disfri
to de [turna-visla. 

Aulo en v i s t a . — l a villa de Ma
drid á 20 de junio de 1865, el señor don 
Emilio Bravo, Juez de primera instancia 
del dislrilo de Buena-usla de ella, ha 
biendo visto estos aulos promovidos por 
don José de Murga y Reolid, représenla- . 
do por el Procunúor don José García 
Noblejas, contra don Sebastian Vilella y 
Font, á quien empezó á defender el Pro
curador don Manuel García Besleiro, pero 
que luego ha sido declarado rebelde, por 
lo que hoy se siguen las actuaciones á su 
nombre en los estrados d l Juzgado por 
que 'habiéndose desistido este funciona
rio de su defeusa y hécholc saber jud i 
cialmente este desestimientó, no ha nom
brado olro en su lugar, sobre pago de 
10.000 rs . vn., importe de un trimestre 
de alquileres del cuarto principal, cua
dra , cochera y demás localidades que ha 
llevado en arrendamiento en la casa Car
rera de San Gerónimo, número 40, que 
hace esquina y vuelve a la del Baño, 
vencido en 50 de setiembre del año pró
j imo pasado: « 

Resultando que á nombre del espre
sado Murga, acudió su Procurador al 
Juzgado manifestando que Vilella y Fonl, 
director del colegió Polilécnico, habia a r 
rendado en 15 de octubre de 1859 el ya 
referido cuarto, cuadra, cochera, sótano 
y jardín de la casa Carrera de San Geró
nimo, núm. 40, en precio de -40.000 rea
les al ano, que debia satisfacer siempre 
por trimestres adelantados, y que entre 
otras condiciones con la de que cuantos 
gastos judiciales ó eslrajudiciales se oca
sionasen para el cumplimiento de las e s 
tipuladas habían de ser de cuenta del in- que en efecto se declaraba rebelde á Vi-
quilino. si diese lugar á ellos, añadiendo lella y Fonl y que haciéndole saber esta 

ne cosa alguna que alegar en contra de 
la demanda entablada: 

Vista la ley 1 . a , lít. I." del libro 10 
de la Novísima Recopilación, la de 9 de 
abril de 18 ( i , y el ya citado lit. 25 de la 
primera parte de la ley de Enjuiciamien
to civil, su señoría, por ante mi el Nota
rio, dijo: Que debia condenar y condena 
á don Sebastian Vilella y Font á que dé 
y pague á don José de Murga ydteolidla 
cantidad de LO.000 rs. que le 'debe por 
el trimestre de. alquíleles del cuarlo 
principal y demás depen lencias de el 
que llevaba en arrendamiento en la casa 
propia de auuel en la Carrera de San 
Gerónimo, núm. 40, correspondiente á 
julio, agosto y setiembre de- 1862, y las 
costas causadas y que se le causen hasta 
el efectivo pago. 

Y por este su auto, que con arreglo 
al a r l . 1190 (le la dicha ley de Enjuicia
miento, además de notificarse en es t ra
dos y por medio de edictos. >e publicara 

.en la Gacela, Diario de \visos y IBoíelm 
Ofwml de la provincia, asi lo proveyó y 

Emilio Bravo.— 

Es copia de su original de que cert i 
fico.—Madrid 5 dejulio.de 18G5.—Doc
tor Claudio Sanz v Barca.—504. 

la lijada por el citado perito, y que hasta 
el día señalado para la subasta podran 
adquirirse los demás antecedentes que 8 f t 

deseen respecto de dicha finca, con refe-' 
r enda de espediente, en el estudio d^ 
actuario, calle de Felipe Ul, núm.8, cuarl 

% ( l e julio de tS63:—Sancha 
igl 
Madrid 

Juzgada de primera instancia del <h„ 
to del Centro, 

En los aulos ejecutivos que en élJni 
gado de primera instancia del Cenim, 
esta corle y 
Pérez, se siguen 

Escribanía de don Ciprlan! 
uen a instancia del Pr roiuo-

que adquirida la casa por el acual dueño 
en pública subasta ante el Juez de las 
Vistillas y otorgada la escritura de esta 
adquisición en 50 de junio de 02, no solo 
no satisfizo Vilella el trimestre adelanta
do á contar desde i.° de julio, sino que 
entreteniéndole hubo que citarle á juicio 
de conciliación, en el que principio por 
afirmar que no se creia obligado al pago 
en razón á qne el cuarto habia sido a l -
quiladoa'mica y esclnsivámenle para co
legio y que por la nulificación del des 
ahució los padres sacaban casi lodos los 
niños basta quedar destruido el estable
cimiento, y al fin, sin embargo, ofreció 
pagar á los treinta meses de la fecha; por 
lo que invocando la obligación del cum
plimiento por ambas partes del contrato 
de inquilinato y de sus condiciones con
cluía pidiendo se condenase á Vilella y 
Font h que en el término de tercero dia 
pagasp la cantidad de 10 000 r s . , impor
te del trimestre de alquileres de los repe
tidos cuarto, cuadra, cochera y demás 
localidades que tenia arrendadas en la 
casa barrera de, San Gerónimo, núm. 40, 
vencido en 50 ile setiembre del ano pa
sado, con mas las cosías y gastos del 
juicio causados y que se causasen: 

Resultando que con esta demanda, 
además del poder b islanleado y acepta
do y de la certificación del juicio de con
ciliación, de la que resulta lo ya roani-
es tado , trajo también la parte actora un 
estimonio del recibo de inquilinato dado 

providencia en (a misma forma que se le 
habían notificado las anteriores, no se i 
volviesen á practicar con él mas diligen
cias, sino cuantas debieren tener lugar 
en adelante, se ejecutasen en los estra
dos del Juzgado, en los que se le cilase 
para sentencia, trayéndose después los 
autos a! efeelo: 

Resultando que asi se ha verificado 
después de haberle notificado h Yilella 
eri persona la providencia mencionada: 

Considerando que Vilella y Fonl e s 
taba obligado á cumplir el contrato do 
inquilinato lal y como se conlenia en el 
papel que firmó con el administrador de 
la casa Carrera de San Gerónimo, nú
mero 40, de que se ha Iraido testimonio 
á los aulos: ' 

Considerando que con arreglo h él 
debia satisfacer el precio del arriendo 
por trimestres adelantados; y que habien
do confesado implícitamente en el juicio 
de conciliación que no habia pagado .el 
de los meses de julio, agosto y setiem
bre del ano próximo pasado," debe ser-
comnelido cá hacerlo: 

Con$Mcrando que &\ no haber dado 
instrucciones á su Letrado y Procurador, 
y el no haber nombrado otro por deses
timientó de este cuando fué requerido 
personalmente para ello, y el no haber 
tratado hasla ahora de venir de nuevo al 
juicio desde que se le hizo saber del 
mismo modo la declaración de rebeldía, 
hace presumir fundadamente que no l ie-

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magislradode Audien
cia, y Juez de primera instancia del d is 
lrilo de Bnena-visla dé esta capital i r e 
frendada del insfrascrilo E>cribano, se 
sacan á pública subasta por t c rmhn de 
veinle dias, un olivar Situado en término 
municipal de Piulo, al sitio denominado 
camino de huir, de 7 fanegas y 191 e s 
tadales del marco de Madrid, y contie
ne 518 olivas, lasado enla cantidad de 
18.500 rs. vn. Olro olivarproximoal an 
terior, situado al Camino de La Loba, cu
yo olivar comprende una superficie de 

dili- 6 fanegas y 5 estadales, y contiene 212 
olivas, lasado en la cantidad de 4140rea
les, y una cueva con nueve tinajasde d i 
ferente cabida y varios senos para otras, 
situada en la calle núm. 5 de la casa ó 
cuesla que sube al terreno, tasada en la 
cuntida de d52ÜI rs . á rebajar cargas , s e 
ñalándose patosa remate el dia 15 del pró
ximo mes de julio, á las doce de su ma
ñana, en dicho Juzgado, silo en el piso 
bajo de la territorial, plazuela de Sania 
Cruz. 

Madrid 27 de junio de 1865 .—El 
Escribano. E . Hermenegildo Hernando. 

506. 
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lor don Manuel Apraiz, en nombre vcon 
poJer de don Pedro Ortizde Zarate"con-
ira dona Josefa lbarra y sus hijos, sobre 
pago de 120.000.rs . y sus intereses, se 
ha mandado sacar á la venta en pública 
subasta la casa embarcada en dichosa^ 
tos, situada en esta corte, calle del Arco 
de Sania María, núm. 5 moderno, 29 an
tiguo, manzana 543 , de superficie tolal 
7897 pies y Scuarlos, y lasada en 647.8Í0 
reales vellón, á rebajar cargas, y su re
mate se ha de celebrar el dia 50 del cor
riente a las doce de su mañana, en la Au
diencia de S. S. 

Madrid 4 de julio de 1865.—Cipriano 
Pérez .—505, 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta corle, refrendada del Escribana don 
José García, se cita llama y emplaza, por 
segunda vez, y término de nueve dias, á 
José Sanz Frutos, natural deRiaza, solte
ro, de21 anos de edad, á lio de que den
tro de dicho término se présenle en dicho 
Juzgado y Escribanía a prestar una de
claración en causa criminal que se sigue 
en el mismo Mor estafa, apercibido que de 
no hacer oles parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 Je junio de 1865. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de pr i 
mera instancia de esta capital y su dis
lrilo de la Universidad, refrendada por el 
escribano de número de la misma doctor 
don Mariano (Jarcia Sancha, se vende en 
pública subasta la tercera parte de una 
lubrica molino harinero, con cualro pie
dras y demás adyacentes, silo en término 
y jurisdicción dé San Martin de Valbeni, 
al pago de la Granja de Quiñones, sobre 
el rio Pisuerga, partido judicial de Valoría 
la Buena, en la provincia de Valladolid, 
y la tercera parte también de la barca de 
pasaje para M servicio del mismo molino, 
cuyas participaciones han sido tasadas 
por don Patricio Sánchez, Maestro de a r 
quitectura, Agrimensor y vecino de di
cha ciudad de Valladolid, en la cantidad 
de 174.244 r s . , á rebajar cargas. 

Para su remate está señalado el 28 
del corriente mes, á las doce jle su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de dicho 
señor Juez, sila en el piso bajo de la ler-
li t ir ial de esta corle, advirtiéndose que no 
se admitida postura en cantidad menor a\ 

En virtud de providencia del sefioi 
don Pascasio Fernandez,. Ju.'z dj prime
ra instancia del distrito del Centro de osla 
corte, refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma don Jacinlo Zap.tlero. 
se cita por medio del presente á los se
ñores Con les de Fuenrubia y á don An
drés lluard, cuyas habitaciones se igno
ran, á fin de que en el término de I'» tliM 
se presenten por si ó p a r medio de re
presentante legítimo en la Escribanía del 
actuario, calle Mavormim. 97, principal, 
á lin do hacerles entrega de unos autos 
judiciales franceses. 

Madrid 25 de junio de 1865-

En \\\iiu\ de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de prime
ra instancia Vel dislrilo del Cenlro en Ma
drid, refrendada por el Escribano don 
Pablode l á t a s l r a , se emplaza por secun
da y última vez ó los que sean dueños o 
poseedores actuales de los dos óeusos, 
que .4 continuación de este anuncióse de
signarán, a lin de que dentro del improro-
gable término de diez dias comparezca0 

en dicho Juzgado v Escribanía por meo"* 
de Procurador con poder bastante á con
testar y seguir bajo dirección de letra
do una demanda ordinaria entablada con 
el señor Promotor fiscal de dicho ü.isMJ» 
en que pide se dé al Estado, en comjl)l 

dé vacante, la posesión real, corpora .« 
los citados dos censos, v otras co^s, O'U 
apercibimiento de que si trascurre 
mencionado lérmino sin comi^cer 
la forma espresada, se declarara por c° 

file:///visos
http://dejulio.de


r . .„ curso y 
»j |0pukla haber lugar. 
Cmsos á que s e ™f*ere este anuncio. 

Uno de 11 -000 rs . y otro de 12.882 
"i2 mrs-., íl«o en junio ascienden á 

#5*2 ,T3< | ¿ nírs., ambos consígnateos 
* nueálos al 5 por 100anual , sóbrelas 
ÍJJ¡¿deAluche, situadas extramuros de 
*X corlo, áfavor de los patronatos rea-
^«Itfíío.s y capellanías fundadas por 
l¡»* señor don Pedro Esteban Valdi -

arzobispo que fué de Mesina yobis-
1 V, Orense, y por el licenciado Her-

Vreníllas, capellán de S. M., por 
Kj,;.- María Onlanillas, yute el Escri-
JJJ, de esla capital don Juan Manuel 
¡Son Wúnoso en 7 de octubre de 1740. 

508. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

Un cumplimiento de lo mandado por 
l¿ini» en providencia asesorada de 25 

acorriente, se cita, llama y emplaza 
JLjl presente en forma a don Martin Ro
dero, cuyo actual domicilio y habitación 
Itowrá, para (pie se presente en la es 
cribanía principal del mismo Tribunal, 
silo plazuela de la Aduana Vieja, núme
ro i ptsp principal, lodos los dias no fe
riados, a prestar cierta declaración y re 
cocimiento que como parle de la prue
ba articulada a nombre de don José Fa -
brc.asi se ha solicitado y está mandado 
en'losaulos que el misnifesigue en dicho 
Tribunal cont a los señores Martin Ho
mero y compartía, sobre pago de 12.800 
reales 12 céntimos, gastos, (tartos y per
juicios, á cuyo trámite están recibidos, 
tajo apercibimiento que de no concurrir le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de junio de 18ó5.—510 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

BECTIFICACION. 

En el anuncio publicado en el núme
ro 157, correspondiente al dia 5 del cor-
nenie, referente á la liberación y cance
lación de varias cargas ó afecciones que 
gravitan sobre la casa sita en esla villa 
T su calle de las Infantas con vuelta á la 
de San. Bartolomé, señalada por aquella 
«°n el mi ñero 11 y por esta con el nú-
"wroánuevo, 18 antiguo de la manza-
D a ¿OS, al hacerse la espresion de dichas 

se ha padecido el error siguiente 
«doníhí ( j i c e y p 0 r ú | l ¡ m o „ n a o^iigaeion 

ALA " r s - v 1-maravedises, resto do 
ÍJJ» rs ele. debe decir 2182 r s . , 12 ma-
*Wm, resto de 4800 rs. etc. 
. Jadrid 4 de julio de 1865.—Cipriano 
Martínez.—503. 

AYUNTAMIENTOS. 
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Alcaldía constitucional de Bream 

Corpa 5 do julio de 1885.—El Alcal
de, José María Cano. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega. 

En San Marlin de la Vega, se halla 
concluí lo y espuesto al público el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería', por término de cua-
Iro dias, y para el primer arto económi
co, en cuya época los contribuyentes po
drán inspeccionarle y decir de agravio 
el que así se c rea . . 

San Martin de la Vega o de julio de 
1865.—El Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puer
to-Ite al. 

En Hozas de Pucrlo-Heal se halla con
cluido y espueslo al público el repar t i 
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, por término de cua
tro dias, y para el primer arto económico, 
en cuya época los contribuyentes podrán 
inspeccionarle y decir de agravio el que 
asi se crea. 

Rozas de Puerlo-Real o de julio de 
1865. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

En Valdeavero se halla concluido y 
espueslo al público el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería, pjr término de cuatro dias, y 
para el pri uer año económico, en cuya 
epopa los conlribuyenles podrán inspec
cionarle y decir de agravio e, que asi se 
crea. 

Valdeavero 5 de julio de 1863. 

Alcaldía constitucional de 
Velasco. 

Torrejon de 

Se halla terminado v espueslo al pú
blico en la Secretaría de esle Ayunta
miento para oir reclamaciones por térmi
no de ocho dias, el repartimiento de la* 
contribución territorial del primer arto-
económico. 

Torrejon de Velasco 5 de julio de. 
186").—El Alcalde constitucional, Fran-^ 
cisco Pedrero. 

No habiendo tenido efeclo por falta 
de liciladores la subasta de los derechos 
de consumos con la venta libre de esla 
villa por el, arto actual económico, el 
Ayuntamiento tiene acordado subastarlos 
con la esclusiva en la venta al pormenor 
Sus remales tendrán lugar en los dias 12 
y 1 I del corriente, á las doce de la ma
ñana, en la Sala consistorial, bajo del plie
go d • condiciones que se halla de m ini-
lieslo en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Brea 5 de julio de 186-1.—El Alcal
de constitucional, Francisco Escribano. 

Mea!dia constitucional de Vitialvilla. 

Se halla concluido el apéndice del 
ámillaraniento base de la contribución, 
asi como el reparto de esla y espuesto uno 
y otro al público para que puedan ser 
examinados y reclamar de agravio has t a 
el dia nueve del corriente. 

Lo que se hace saber á (in de que se 
enteren los interesados y reclamen de 
agravio en lo que se crean pérju lica los. 

Vdlalvilla2de julio de 1865.—El A l 
calde, Ramón Ramos. 

Alcaldía constitucional de Btitrago. 

Se halla espueslo al público en la s e 
cretaría de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de cuatro dias, el repartimiento de 
la contribución territorial de este dis tr i 
to, correspondióme al arto económico de 
1885 á 183i , con el fin de que los con
tribuyentes comprendidos en él puedan 
examinarle y pro lucir las reclamaciones 
que crean oportunas durante dicho t é rmi 
no, pues pasado que sea , ningún será a d 
mitida!' 

Builrago 2 de julio de 1835.—El Al
calde, Estanislao Herranz.—El Secreta
rio, Eusebio*María González. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

El repartimiento de la contribución, 
territorial de esla villa, del arto econórai-

Alcaldia constitucional de Rasca fría. 

En Rascafria se halla concluido y e s 
pueslo al público el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga-
naüeria. por término d e . c . . l r . ^J^*WÍt2L 18<SBSÜ& 
para el primer arto económico, en cuya 
época los conlribuyenles podrán inspec
cionarle y decir de agravio el que asi se 
crea. 

Rascafria 5 de julio de 1865. 

Mcaldia constitucional de El Molar. 

^o habiéndose presentado liciladores 
J l a segunda subasta intentada para con
tratar el derribo de la casa consistorial | 
fle esla villa, se señala para que tenga 
eier.io una tercera el dia 12 de julio pró-
t l n i J , á las once de su mañana. 

. La subasta se celebrará con estricta 
s«]ccion á las prescripciones que se de-
r e inan en el Real decreto de 27 de fe-
\R é instrucción de 19 de marzo de 

en la casa espresada, hallándose 
,r.Manifiesto para conocimiento del pú-
: l l C o el pliego de condiciones facultativas 
r-conóimcas bajo de las que ha de céle

l e d cha subasta en la Secretaría de 
^ A y u n t a m i e n t o . 
DVP Proposiciones se presentarán en 
p e 8 o s cerrados, arreglándose exacta-

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

El Ayuntamiento constitucional dees
te pueblo, previamente autorizado, ha 
acordado subastar los derechos con ven
ta esclusiva al pormenor de los ramos 
sujetos á la conlribuciou de c onsumos 
por el término de once meses, que dará 
principio desde 1,° de agosto del presen
te arto económico, y vencerá en 50 de j u 
nio de 186'», y para sus rematesse seña
lan los dias 12 y 19 del corriente, de 
nueve á doce de sus respectivas mañanas, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
con liciones firmado al efeclo. 

Lo que se anuncia al público l laman
do limitadores. 

Horcajo 4 de julio de 1865.—El A l 
calde, Hermógenes Uccda. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Habiendo sido anulados tos remates 
celebrados para la subasta de los art ícu
los de consumo de esta villa, se señala 
para su único remate estraordinario, el 
dia 12 de los corrientes, á las diez de su 
mañana, en la casa consistorial, bajo las 
condiciones y cantidades que estarán de 
manifiesto cñ dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando licila
dores. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Se hallan concluidos y de manifiesto 
por cuatro dias, que finarán el nueve de 
este mes, el amillaramiento y repartimien
to de la contribución de inmuebles de e s 
te pueblo, para el presente año econó
mico. 

Lo que se hace saber á fin de que se 
enteren los interesados y reclamen de 
agravio, en lo que se crean perjudicados. 

Valverde 2 de julio de 1665.—El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

En la villa do Pinto se halla conclui
do y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de la misma, 
por término de ocho dias, el reparlimicn-
tode la i-i) iii-i h moa . de inmuebles, cultivo 

rrespondienle al primer 
le 1865 á 1864, á (in de 

riente, se halla espueslo al público en la 
secretaria de Ayuntamiento de ella por 
término de cuatro dias, á contar desde el 
en que esle anuncio se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia: dentro de d i 
cho plazo se admiten las reclamaciones 
que se hagan; siendo pasado no serán 
oidas. 

Orusco 2 de julio de 1865.—El Al 
calde, Félix Villah illa. 

Alcaldía constitucional de Navalafuente. 

Obra de manifiesto en la secretaría del 
Ayunlamielo de esta vil'a el repartí mien
to de contribución territorial y de g a n a 
dería del presente año económico, para 
que en término de ocho dias, reclamen los 
que se crean perjudicados. 

Navalafuenle 1.° de julio de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Wenceslao (Jarcia. 

y ganadería coi 
año económico de _ 
que pueden enterarse de sus cuotas los 
conlribii)entes comprendidos en el mis
mo, y reclamar de agravio si le creyesen 
inferido, en la inteligencia que pasado d i 
cho término no sa oirá reclamación algu
na, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Pinto 1.° de julio de 1865.—El Al
calde, Manuel Zapatero. 

Alcaldía constitucional de C^rcedilla. 

La persona á quien pertenezca* un ca -" 
bailo cuyas señas se espresan á continua
ción .que ha sido hallado en la carre tera 
de Navacerrada y punto llamado la S a 
linera por la Guardia civil del des taca
mento de esla villa, se presentará an te 
mi autoridad y le será entregado previa, 
identificación de su derecho de propiedad 
y abonando los gastos que puedan c a u 
sarse . 

Cercedilla 1 d e julio de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Saenz de Miera. 

Seiias del caballo. 
Pelo negro, lunares blancos en los 

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esla subas-
la, sera la de 500 rs . en metálico en la 
depositaría del Ayuntamiento de esla vi
lla antes de la hora lijada para la subas-
la, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos o 
mas proposiciones ¡guales, se celebrara 
nuevamente entre sus autores una s e 
gunda liciacion abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
dar á los fondos municipales la cantidad 

e 5000 rs, por utilizarse de los mate
riales de la casa que se derriba, quedan
do las demás á voluntad de los l id ia 
dores . 

El Molar 2!) de junio de 1835.—El 
Alcalde, Pablo de la Fuente.—El Secre
tario interino, Ruperto Muftoa. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de junio próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos (jue se exigen 
para la adjudicación en publica subasta 
d e j a demolición de la casa de Ayunta
miento de El Molar, se compromete á to
mar á su cargo dicho derribo, con estr ic
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado, espresando la cantidad e s 
crita en letra por la que se compromete 
el propouenle á la eiecuciondel derribo.) 

Fecha y firma del proponente. 
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costillares y en la cruz; de 5 á 6 años de 
edad, de unas 6 cuartas de alzada; capón 
cou hierro de -f en la nalga derecha ' 

Alcaldía constitucional de la villa de Ti-
lulcia. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente á esta villa y 
próximo ano económico, se halla de mani
fiesto en la secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, h fin de 
que las personas en el inscriptas puedan 
hacer las reclamaciones que crean opor
tunas, pues pasado el referido término no 
serán oídas y les pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

TilulciaoO de junio de 1865.—Fran-
*co Manzanero.—Por su mandado, loaquin 
Ramón de Fala, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería , for
mado en esta villa, correspondiente al 
primer aúo económico, se halla de mani
fiesto en la secretaria de este Ayunta
miento, por término de seis dias, áfinde 
que los señores contribuyentes puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas y 
alegar de agravio, si creyeren tenerle, 
pues pasados no serán oidos y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Zarzalejo 1.°de julio de 1865.—Si
món Manzano. 

Klcaldia constitucional de Álcali de 
llenares. 

El repartimiento de la cuota y recar
gos, impuesta á esta ciudad por la con
tribución territorial y ano económico que 
principiará en esta fecha, se halla termi
nado y de manifiesto al público por térmi
no de seis d iasen esta secretaria. 

Lo que se anuncia por medio del p re 
sente, á Gn de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan enterarse y en 
su vista hacer las reclamaciones de agra
vio que procedan. 

Alcalá de llenaros 1.° de julio de 1863. 
—El Alcalde presidente, Manuel (bar ,— 
El Secretario, Benigno (jarcia Anchuelo. 

Alcaldía constitucional £e Moijadahonda. 

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo, previa la oportuna autor i 
zación, ha señalado el dia 2o del cor
riente mes y hora de las once de su ma
ñana, en la sala consistorial, para el r e 
mate de las obras de | empedrado de las 
calles de la l'lor y de la Iglesia de esta po
blación, bajo el tipo de 5075 r s . á q u e 
ascienden sus presupuestos bajo el pliego 
do con liciones económicas y facultativas 
que están de manifiesto en la secretaria 
municipal. 

Las proposiciones versarán sobre r e 
baja del lino, y se presentarán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo adjunto, 
acompañando documento que acredite h a 
ber consigna loen la Depositarla munici
pal el 10 por 100, ó presentado en su 
defecto fiador de abono. 

En el c;»so •!•• presentarse dos propo
siciones iguales, se celebrará entre sus 
autores solamente una segunda subasta 
abierta en los términos prevenidos en 
la Instrucción de ¡ P d e marzo de 1852. 

Majadali-mli 5 julio de 1805.—El 
Alcalde, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

Don P, de T . , vecino de , 
que vive calle de , núm. , 
«nlerado del anuncio publicado en e 

Boletín Oficial y Diario de Avisos de 
Madrid, del dia y de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
para ejecutar el empedrado de las calles 
de la iglesia y la Flor, de Majada honda, 
secomnromeleá hacerle, con en t e ra su -
ieciona ellas, por la cantidad de (en 
letra). 

Fecha y firma. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
1958 fanegas de trigo. 
1618 arrobas de harina de id. 

16790 arrobas de cárbon % 

00 vacas, que.componen 37.996 
libras de peso. 

652 carneros, que hacen 13.465 l i
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

( ' ame de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino artejo, de 81 á 88 rs . arroba, y 

de 5 0 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 5 4 á 46 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 2 3 á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada nueva á 2 1 1 | 2 rs . fanega. 
ídem afleja, d e 2 5 á 27 id. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 1565 fanegas. 
Quedan por vender 552 

Precio máximo. . . 52 
Ídem mínimo 45 
ídem medio 48,84 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA OE MADRID. 

Cotización del 7 de julio de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S * . 

Ti lulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 55-10 . 

Ídem diferido, sin cupón, id., 48-90. 
Deuda de segunda d a s e , no publica

do, 2 i d. 
Ídem del personal, id.', 25 d. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, sin cupón, id., 4 7 - 2 0 d . 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs . , G por 100de interés anual 
publicado, 92-50 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 / de abril de 1850, dea '«OOOrs.,6 por 
100 de inlerés anual, id., 99 . 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 99 -50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á" 

2000 r s . , id., 97-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101 d. 
Ídem d e l . ° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , sin cupón, id., 97-50 d. 
ídem de Obras públicas de 1 . "de j u 

lio de 1858, sin cupón, id., 98 d. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . 8 por 100 annal, publicado, 
109 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 9 8 - 1 5 . 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 224 . 

l<lem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 152 p . 

Obligaciones de la compafiia de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interes.de 3 por 100, r eembo l sa bles por 
sorteos, id. , 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 

Alar del Rey á Santander, con interés o* 
fi por 100 reembolsabas por sorteos S 
137 M4 por 100, id. , 106 d. ' * 

Acciones de ta compañía del fcrr^ 
carri l de Ciudad-Real a Uadajoi, 
cado, 9 9 . 

í d e m del ferro-carril de Patencia i 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña , id . , par . 

C A M B I O S . 

Londres á 9 0 dias fecha, 50-25. 
par í s á 8 dias vista, 5-24 d. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de la$ operaciones verificadas el domingo $ de julio de 1863 

' INGRESOS. 

En ta Plazuela do las Descalzas 
(Monte tífi Piedad): 

Succión i . ' 
2 . * 

3.* . . . . 
4 . 4 

En la de laca'le de To¡edo, 59 — 
(Sección 5.*) 

En la de la calle de Foencarral 
(Hospicio.—Secciou (i.*) . . 

T O T A L E S . 

Reales vellón 

21 5?t 
22 993 
33 «00 
33 .402 

20.781 

19 730 

152.029 

Número 
de 

I M P O S I C O N E S . 

•273 
3R2 
559 
554 

355 

322 

i 
2 443 

Nuevos impo. 
nenies. 

90 

3 

1 5 

108 

Total rieimp,. 

i'Mitw. 
363 
3*2 
559 
554 

358 

337 

2.553 

REINTEGROS. 

Reales vellou. Número de pa -gus por N'i.itn. ídem ¡\ cuenta. Total numero 
de pftgug, 

i Eo la Sección 1 .* Plaza de las Des
calzas (Munte de Piedad) . . . 

1 1 f*l 't%liílll(*AVi 1 c> i l ' 
216 256 4» 100 45 145 

El Director de semana, 
León García Villarreal. 

P1RTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la Administración del Doktin 
Oficial. Corredera Baja de San Püb'o, 
número 5 9 , t i enda , se encuentran las 
siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á h r s . 

La señorita de Armcstad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 r s . 

La Gota de A g u a , á 4 r s . 

Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Mullera á \± rs . 

La democracia tal cual es , por don 

José María Orense, ú 2 r s . 

Calendarios democráticos, á 8 r s . 

Privilegios de industria y marca á 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN-
TAMIENTOS. 

Recibos talonarios para la contribu
ción de consumos, arreglados al mnde-
lo de la Dirección del # ramo, á 5 cuar-
t o s pliego. 

Relaciones de fincas rústicas yurba* 

ñas y ganader ía , á 5 id. 

ídem de dadas en renta y colonos, 

á 3 id. 

Papel para el amillaramiento. á 5 

cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 

ídem de lista cobra loiia, a id. 
Libramientos, cargaremes y cartas 

de pago , á id. 

ídem id. id. de presos, & id. 

La cuenta del Alcalde, a id. 

ídem del Depositario, á id. 

ídem de contribuciones, á ¡d. 

ídem el estado de id , á id. 

Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimoniosy defunciones, a id. 

Papeletas de bagajes. á (irs.cl 100. 

Estados de bagajes, a 8 cuartos ca

da uno. 

Papel de reparto, portadas y cabe

zas, á 5 cuar tos . 

Estados de nacidos, matrimonios y 

defunciones ó id. 

EDITOR, D. JUAN AJÍTOHH» GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle dd Almirante, " 
MADRID: 1863. 
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